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INFORME Nº 017-2024-GRP/UGELEC-AGI/EI-RMA 
 
PARA  : Abog. Edgar VELASQUEZ LIMACHI 
   JEFE DE AREA DE GESTION INSTITUCIONAL 
 
ATENCION : Abog. José Choque Alave 
   SECRETARIO TÉCNICO CPPADD 
 
DE  : Ing. Renan Mamani Arpasi 

ESPECIALISTA EN INFRAESTUCTURA 
 
ASUNTO  : INFORME SOBRE RESPONSABLE OMISO MANTENIMIENTO DE 

LOCALES ESCOLARES 2020 I – PROF SABASTIAN CARMELO 

CHIQUI VELASQUEZ. 

  

REFERENCIA: Expediente N° 7518 Ugel El Collao - Tramites en Línea 

 

     
FECHA : Ilave, 06 de mayo del 2024 
 

 

Por intermedio del presente, tengo a bien dirigirme a Ud. Para 

informarle al respecto a la solicitud de levantamiento de observaciones del responsable 

omiso de mantenimiento de locales escolares 2020 – REGULAR, Prof. SABASTIAN 

CARMELO CHIQUI VELASQUEZ, IES JEC JOSE MARIA ARGUEDAS Con código de local 

454675. 

I. ANTECEDENTES. 

 

❖ En fecha 13/01/2021, de acuerdo al expediente en físico que hizo alcance el 

responsable de mantenimiento mencionado líneas arriba, presentó su expediente 

de mantenimiento de 2020 I, a través de tramítame – Ugel El Collao.  

❖ En fecha 09/04/2024, el responsable de mantenimiento mencionado líneas arriba, 

nuevamente presentó su solicitud de levantamiento de observaciones en el 

sistema de mantenimiento de locales escolares I – 2020 

❖ En fecha 14/04/2024, ingresa a la bandeja de la Oficina de Infraestructura el 

expediente número 7518, Asunto, solicita levantamiento de observaciones en el 

sistema de mantenimiento de locales escolares I – 2020.  

❖ Posteriormente se le solicitó que haga alcance el expediente en físico que posee 

el responsable, para realizar la revisión del mismo y poder realizar el informe. 

Para lo cual es responsable hizo el alcance días después. 
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II. ANALISIS. 

Revisando en el sistema mi mantenimiento, se encontró lo siguiente:  

Lo que se aprecia en la captura de pantalla es que el código de local 454675, la Fam se 

encuentra verifica y no ha enviado al sistema mi mantenimiento su Ficha de Término 

(FT), está en proceso de registro. 

y su Declaración de Gastos se encuentra observada, con la siguiente descripción, Ficha 

de termino está en proceso de registro. 
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Revisando en el expediente en físico, se encontró lo siguiente: 

En la portada principal se visualiza la firma y sello del Arq. Oscar Chura Chipana, no 

menciona recibido ni algo similar; tal como se aprecia en la siguiente imagen. 
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III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

Conclusiones. 

❖ Primero, que el responsable en mención se encuentra observado en el sistema 

mi mantenimiento, es decir al querer registrar el sistema lo rechaza. 

❖ Segundo de acuerdo al sistema mi mantenimiento revisado en el periodo 2020 

periodo Regular, el responsable de mantenimiento no registró la Ficha de 

Término y su Declaración de Gastos está observada. 

❖ Tercero, de acuerdo a la información física, se aprecia algunas inconsistencias en 

la ficha de término como son: las fotografías de la Ficha de Termino, no se 

visualizan con claridad, las firmas del comité de mantenimiento y veedor se 

repiten (lo cual según normativa no es correcto). 

❖ Cuarto, desde el despacho de la oficina de infraestructura solo se puede realizar 

un informe de acuerdo a la información que se tiene a la fecha, es poco probable 

que se pueda realizar algún tipo de verificación in situ, ya que han pasado casi de 

4 años, entonces las acciones realizadas en el año 2020, puede que no se 

visualicen por ende no se puedan corroborar con de manera correcta.  

Recomendaciones. 

❖ Se recomienda al responsable de mantenimiento no volver a cometer dichos 

errores como la NO presentación de la Ficha de Término y de la declaración de 

gastos en su debido tiempo, ya que acarrea una sanción en el sistema mi 

mantenimiento, es decir ya no podrá volver a ser responsable de mantenimiento 

hasta que pueda resolver su caso mediante una RD de la UGEL.  

Es todo cuanto informo a Ud. Para su conocimiento para el trámite correspondiente que esta 

merece y proceder con la ejecución de la Obra. 

Atentamente. 

 

 
ING. RENAN MAMANI ARPASI 

Especialista en Infraestructura - UGEL El Collao 

 
 
 
 
C.c.: Archivo 

Oficina de Infraestructura UGEL El Collao 


